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BOUTIN OFICIAL
OE LA Ï80ÎHCU SE lOGBOlO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO
AdvrRtbhgia.—No 8« admitirán, para la inaeroiéa, ooaiwaiGaoioass que no vengan 

registradas del Cobiemo de Provinoia,

Los edictos y anuncios ofioialcs 
y particulares que sean de 
satisfarán ginoo céntimos de pe
seta POR PALABBA, y Ics attunoios 
judiciales a rasón de Tasa oéati- 
mos de peseta también por pa
labra; debiendo les interesados 
acreditar antea de la publicaoióa, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositarla 
de Fondos provinciales, sin cuyo 

requisito «o ae insertarán.

L.B leyes obligerto en le PeelBsal», Islas tóyaoentss Cantóse y territorios de 0 snstóbe en la Centadtóa de la 

Africa Balóte» a la legislaoión peainsular, a loa veíate días de su promu] g ación, 
si en elhí/KO se dispasisra otra oosa. Se entiende hecha la premuigaGión ©i 
"n “««““¿na la lieroión de la Ley en la »aowa. {Art. !.• del Código Cioil).

El pago do la suseripoióa es adelantado; por lo tanto,solo se atenderán las ana* 
oripcionfis que vengan acompañadas de su importe, debiendo haoerlo loa de xnera 
de. la Capital per medio de librauaa del Tesoro, Ciro Postal o lotra de fáoü «sobro.

mSISTIIlOE iaWDlTDM I
DECRETO 3247 J ex^tencm.

Con arreglo a lo dispusst© en 
la base 11 de U Ley de 15 de sep
tiembre ds 1932 y a las Instruc
ciones de la Dirección general 
del Instituto de Reforma Agraria
de 1.® de agosto de 1933, en gran 
número de Ayuntíimientos se ha 
confeccionado el .Censo de Cam
pesinos que ahora, modificadas 
las circunstancias sociales y pa
sados los apremios que presidie
ron su confección, es convenien
te revisar, no ya superficialmen
te para las altas y bajas norma
les motivadas por defunciones o 
cambios de vecindad, pino más 
profundamente para dejar sin 
efecte inclusiones que se hicieron ; 
indebidamente, dando lugar a que 
figurasen en el Censo obreros 
ajenos a las actividades agríco
las, y para efectuar iucíusiones 
que también sin justa causa deja
ron de hacerse.

c) Propietarios que satisfagan 
fío más de 50 pesetas de c«íntri- 
bucióu anual por tierras cultiva
das directamente, © no más de 
25 por las que hayan cedido en 
arrendamiento.

d) Arrendatarios o aparceros 
; que exploten hasta diez hectáreas 

de secano o una de regadío.
Artículo 2.® Para figurar en 

el Censo los comprendidos en los 
grupos a), c) y d) del artículo an
terior, deberán reunir las condi- 

í clones siguientes:

qufeño propietario sea a la vez " imposibilidad física permanente, 
í arrendatario, se incluirá en el justificada por certificación facul- 

grupo del Censo en el que, a jui- tatíva.
cío de la Junta, corresponda ha- Las vacantes que se produzcan 
cerlo más propiamente, consig- por defunción, cambio de vecin- 
sando en la oportuna inscripción dad o residencia, exclusión del 
su doble cualidad. ; Censo, o por renuncia con justa

Las vacantes que se preduzcan

Artículo 7.® La formación del causa, serán puestas en conoci
miento de la Junta provincial por 
el Presidente de la municipal, pa
ra que por aquélla se ordene al 
Juez respectivo que proceda al 
nombramiento de los sustitutos.

1 .® Ser vecinos de la localidad 
o llevar residiendo en ella más 
de seis meses.

2 .* Haber cumplido la edad 
de dieciséis años.

Artículo 3.® Se entiende por

Censo de Campesinos, conforme 
a lo dispuesto en la Base 11 de la 
ley de Reforma agraria, compete 
a las Juntes provinciales, las que, 
para dicho nn, serán auxiliadas 
por las Juntas municipales que 
por el presente Decreto se orga
nizan.

Estas Juntas municipales se 
constituirán con el Alcalde, que

en la forma determinada por el 
artículo anterior. Los nuevos 
Vocales desempeñarán su come
tido durante el tiempo que faltare 
a los sustituidos para completar 
ios cinco años de su gestión.las presidirá, y con cuatro Voca

Ies: uno por cada uno de los gru- Para la renovación quinquenal 
pos a), c) y d), que forman parte de Vocales, los Presidentes délas 
del Censo, y otro, propietario de ’ • — i
fincas rústicas. Actuará con voz.

obrero agrícola o ganadero, a 
los efectos de su inclusión en el 
grupo a) del Censo de Campesi- 

. -------- jiQg q^e habitualmente se de-
Al mismo tiempo que la conve- trabajos del campo por

niencia de esta revisión, surge la cuenta ajena y mediante sa- 
necesidad de que en los Ayunta- 
míentos donde aún no se confec
cionó el Censo, procedan las Jun
tas provinciales a su rápida y 
exacta formación, para lo cual 
se ha creído conveniente facilitar

Se considerará habitual el tra
bajo, cuando constituya la prin
cipal actividad económica del 
trabajador.

En ningún caso se comprende
rá entre los obreros agrícolas o 
ganaderos sin tierra a los que 
paguen contribución industrial.

su labor mediante nueva organi
zación de las Juntas municipales, 
que con las debidas garantías de 
imparcialidad, por estar en ellas 
representados los diversos inte- .. ___ -___—
reses afectados por la Reforma incluirán en el Censo como So
agraria, puedan realizar en bre- piedades obreras de campesinos 
ve plazo los trabajos prelimwm- • * . .n
res de confección del Censo, a fin

pero sin voto, como Secretario 
de la Junta, el que lo sea del 
Ayuntamiento.

Artículo 8.® El nombramiento 
de ios Vocales se hará directa
mente por el Juez municipal res
pectivo, debiendo recaer: el de. 
propietario de fincas rústicas, en 
uno de los tres mayores contribu
yentes por tal concepto, con resi
dencia efectiva en el término mu
nicipal, y el de los representantes 
de los grupos a), c) y d), en indi
viduos en quienes concurran las 
circunstancias necesarias para 
determinar su inclusión en lo.s

Juntas provinciales, en la prime
ra decena del mes de diciembre

Artículo 4.® Unicamente se

de que una vez resueltas las re- 
clamacionfis formuladas y apro
bados definitivamente los de ca
da Municipio, disponga el Insti» 
tuto de un elemento tan esencial 
e indispensable para la aplicación 
de la Ley.

Por otra parte, las finalidades 
perseguidas por la ley de Refor
ma agraria exigen que el Censo 
de Campesinos sea refl«j® fiel de 
la realidad y que, por tanto, in
tervenga en su formación la po
lítica o la bandería sindical.

Por lo expuesto, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y a 
propuesta del de Agricultura,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® El Cens© de Cam

pesinos, establecido en la base 11 
de la Ley ds 15 de septiembre de 
1932, estará dividido en los cua
tro grupos siguientes :

a) Obreros agrícolas y gana
deros, propiamente dichos, o sea 
campesinos que no labren ni po
sean porción alguna de tierra.

b) Sociedades obreras de cam-

las que con tal carácter se hallen 
inscritas en la Delegación de
Trabajo correspondiente y ten
gan su domicilio en el término 
municipal a que el Censo se re
fiera.

Artículo 5.® A los efectos del 
apartado c) del artículo 1.®, y pa
ra el caso de que un propietario 
contribuya por tierras llevadas 
directamente,-y, aja vez, por 
otras que haya cedido en arren
damiento. no podrá exceder el 
total de la contribución rústica 
que pague de la cantidad de 50 
pesetss, computándose por su do
ble valor la que satisfaga per 
las tierras cedidas en arrenda- 
mifiUto.

A los efectos del apartado d) 
del citado artículo, y para el caso 
de que un arrendatario o apar
cero explote tierras de secano y 
regadío conjuntamente, se com
putará cada unidad de regadío 
por 10 unidades de secano, y en 
ningún caso podrá exceder la 
cantidad de tierras explotadas de 
10 hectáreas.

Artículo 6.® Cuando un pe-

mismos.
Si no hubiere personas que ha

yan de estar comprendidas en al
guno de los tres citados grupos, ‘ 
se designaráun Vocal correspon
diente del grupo más numeroso; 
caso de no haberlas más que de 
las pertenecientes a un sólo gru
po, de éste saldrán ios tres Vo
cales.

Será condición precisa para ser 
nombrado Vocal, tener más de

correspondiente, ordenarán a los 
Jueces municipales que procedan 
a hacer los nombramientos opor
tunos, según las normas de este 
Decreto, dentro de la segunda ' 
decena del mismo mes, con el 
fin de que la nueva Junta quede 
constituida el día 1.® de enero del 
año siguiente.

Artículo 10. Contra el nom
bramiento de Vocales hecho por 
el Juez municipal, podrán alzarse 
los que se crean perjudicados por 
él, ante la Junta provincial res
pectiva, dentro de los cinco días 
siguientes al de haberse hecho 
público el nombramiento en la 
forma determinada por el artícu
lo 8 °, cuando el Censo estuviera 
ya formado, y en otro caso, en el 
de los cinco días siguientes al de 
haber sido declarado definitivo el 
Censo.

La alzada no podrá fundarse 
en más causas que en las de n©

cuarenta aftos y saber leer y es-
cribir.

Del nombramiento de Vocales 
dará conocimiento por escrito el 
Juez municinal a los interesados y 
al Alcalde-Presidente de la Junta, 
en el mismo día de haberlos reali-

figurar el Vocal en el grupo a que 
represente o entre los tres mayo
res contribuyentes por rústica, 
cuyos extremos se acreditarán 
con certificación librada por el 
Secretario del Ayuntamiento, la 
que se acompañará al escrito de 
alzada, que deberá ser presenta
do ante la Junta municipal y re
mitido por ésta a la provincial 
dentro del segundo día.zado o, a lo más, en el siguiente. 

En el mismo plazo, y por medio 
de anuncios que se fijarán en los 
tablones de edictos del Juzgado 
y de la Casa Consistorial, se ha- sin ulterior recurso, 
rán públicos dichos nombramien- Artículo 11. Comunicado al 

Alcalde por el Juez municipal el 
nombramiento de los Vocales,

La Junta provincial en los cin
co días siguientes al de la recep- 

‘ ción de la alzada resolverá ésta.

tos.
Artículo 9.® El cargo de Vo

cal de la Junta municipal del Cen
so campesino es gratuito, durará 
cinco años y no podrá ser renun
ciado más que por exceder el 
nombrado de los setenta años de 
edad o por hallarse afectado de

procederá aquél a citarlos para 
la constitución de la Junta, seña
lando al efecto día y hora, dentro 
de los tres siguientes, para la ce
lebración del acto, que tendrá lu
gar en la Casa Consistorial.
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22 dif diciembre í934

Reunidos los Vocales bajo la । 
presidencia del Alcalde y con | 
asistencia del Secretario, por es- | 
te último se dará lectura al pre- J 
sente Decreto, a la comunicación 
de la Junta provincial ordenando j 
la constitución de la Junta muni- } 
cipa! y a los nombramientos de 
Vocales cursados por el Juez mu- ? 
nicipal. Acto seguido el Alcalde- J 
Presidente dará posesión a los | 
Vocales y declarará constituida ? 
definitivamente la Junta, si con- ¿ 
tra el nombramiento de los últi- 
mos no se hubiere interpuesto re- । 
curso o si los interpuestos no afee- ‘ 
taren más que a uno o d©s de los 
nombrados. Si afectasen a mayor | 
número, la constitución de la Jun- 1 
ta se entenderá provisional. Y ci- | 
tando para le próxima, se levan- | 
tará la sesión.

De ella se extenderá la corres- ? 
pendiente acta por el Secretario j 
y se firmará per todos los asis- ’ 
tentes, remitiéndose copia certifi- ? 
cada de la misma a la Junta pro- ? 
vincial en el siguiente día. ¿

Artículo 12. La Junta celebra- ;; 
rá sesión, previa convocatoria de I 
su Presidente, siempre que éste j 
lo estime necesario o lo soliciten ? 
dos Vocales de ella, por lo me- 1 
nos. ;

N© podrá funcionar legalmente J 
sin la asistencia de su Presidente • 
y de dos Vocales. |

Los acuerdos se tomarán por , 
mayoría de votos, y en caso de 1 
empate decidirá el del Presidente, i

La B© asistencia de los Vocales ¿ 
a las sesiones sin causa justifica- ■ 
da podrá ser corregida con multa í 
de 25 pesetas, impuesta por el 
Instituto de Reforma Agraria a i 
propuesta del Presidente de la ; 
Junta provincial.

Artículo 13. El Alcalde será « 
sustituido en sus funciones de = 
Presidente de la Junta municipal 
por el que legalmente debe susti- 
tuírle en la Alcaldía, cuando se 
hallare imposibilitado de asistir a ° 
las sesiones de aquélla.

Artículo 14. Los Ayurtsmien- ] 
tos suministrarán a las Juntas ' 
municipales del Censo campesino 
el local y el material necesario 
para su funcionamiento, y el Al
calde fijará como mínimo dos ho
ras diarias para que esté abierta i 
al público la Secretaría de la Jun
ta, cuidando de que aquéllas no 
coincidan con la jornada agríco
la de la localidad. ’

Artículo 15. La inscripción ; 
en el Censo de Campesinos es 
obligatoria.

Las Juntas municipales inclui
rán en el de cada pueblo a cuan- ’ 
tos pertenezcan a ios grupos in
dicados en el artículo 1.® y reúnan 
las condiciones exigidas por el 
presente Decrete.

Artículo 16. En los pueblos 
en que el Censo haya sido forma
do con arreglo a las instruccio
nes de la Dirección general del 
Instituto de Reforma Agraria de 
1.® de agosto de 1933, se procede
rá a su rectificación, con arreglo 
a las disposiciones del presente 
Decreto.

En aquellos otros en que toda- ' 
vía se halle sin formár, se proce
derá a, su inmediata confección 
tan pronto como las Juntas muni
cipales queden constituidas.

Artículo 17. Para la forma
ción del Censo de Campesinos en 
aquellos Ayuntamientos en ios 
que aun no se haya confecciona

do, tes Juntas municipales obser
varán las siguientes reglas:

I.® En el primer día hábil del 
mes de enero, por medio de pre
gones c bandos fijados en los si
tios de cestumbre, según los u.«os 
locales, se anunciará al público 
que se va a proceder a formar el 
Censo de Campesinos, y que los 
que se crean con derecho a figu
rar en él podrán solicitarlo ver
balmente, o por escrito, de la 
Junta municipal, hasta el día 20 
del expresado mes.

2.* Durante el plazo anterior
mente indicad©, la Junta, con 
vista del padrón municipal de ve
cinos y residentes de la localidad, 
de las listas y r&partimiento.s de 
la contribución por rústica y, en 
general, de cuantos documentas 
y antecedentes útiles para el ca.^© 
obren en el Ayuntamiento, irá 
haciendo la clasificación de los 
grupos a que se refiere el artícu
lo 1.®, y empezará a confeccio
nar, por triplicad©, las corres
pondientes listas del Censo; las 
que dejará terminadas, con las 
inclusiones que a instancia de 
parte procedan, en los últimos 
once días del mes de enero.

délos aprobados por el Instituto
Artículo 21. Si tes resolucio- I de Reforma Agraria, suprimien- 

nes de las Juntas provinciales i complementos de dichos 
quedasen firmes por no haber si-| modelos. .

_______  ________ _____ do recurridas, se procederá a i Artículo 26. El incumplimien-
3.® Terminada ¡a cenfeccióa | rectificar los tres ejemplares de i to Por Junta.s municipales o 

de tes listas, se expondrán éstas I listas mediante las inclusiones I Autoridades que se men
ea el tablón de anuncios de te | Y exclusiones decretadas, y, una I cionan en este Decreto, de tes ór- 
Casa Consistorial, por término I verificadas éstas, se dictará i emanadas del Instituto de 
de diez días, a fia de que, duran- g acuerdo declarando definitivo el i Reforma Agraria o de tes Juntas 
te tes cinco siguientes, los que se I Censo. | prqvincmles, será sancionado,
consideren agraviados per ínchv S Dicho acuerdo se extenderá en I propuesta e mtor^de és-

• --------- ■ - - I tas, con multa de 25 a 100 pese-
j tas por te primera vez y esn el 

doble en caso de reincidencte, 
í que impondrá el referido Instituto. 
I Artículo 27. Quedan deroga

das tes Instrucciones de 1.® de

sienes o exclusiones indebidas j cada un© de los tres citados ejem- 
puedan formular te correspon- I piares, el que quedará como orí- 
diente reclamación ante te Junta i ginai para su archivo y conser- 
coEfeccionadora. ‘ S vñción en poder de te Junta pro-

4.* La fijación de tes listas en । vincial.
el tablón de anuncios se avisará | En tes otros dos ejemplares s@ 
con veinticuatro horas de antid- S extenderá por el Secretario de 
pación, por lo menos, en te for- | dicha Junta una certificación dd 
ma determinada -en te regla pri- 5 repetido acuerdo, remitiéndose 
mera, y su exhibición al público | uno de ellos al Instituto de Re- 
durante el término eetabtecid© en I ferma Agraria y el otro a la co
te regla anterior se acreditará | rrespondiente Junta municipal.
por certificación expedida par ei | Artícelo 22. Si «e hubiese en- 
Secretan© de ! Ayuntamiento, J tablado recurso contra alguna de 

del Alcalde, j tes resoluciones de te Junta pro- 
extenmda al final de tes bastas. । vincial, ésta lo remitirá coa la 

Artículo 18. Transcurrido él I reclamación origen del mismo y 
plazo para presentar tes recia- | uno de los ejemplares de tes iis- 
maciones y tes impugnaciones a
éstas, en su caso, te Junta muni
cipal, dentro de tercero día y en 
pliego certificado, remitirá a te 
Junta provincial los tres ejem
plares de tes listas, juntamente 
c©n tes reclamaciones formula
das.

Cuando tes rectemacienes so
bre inclusiones ® exclusiones in
debidas afecten a persona distin
ta del reclamante, se le dará co
nocimiento de ella en el mismo 
día de haber sido presentada, me
diante ©ficio suscrito por el Pre
sidente de te Junta municipal, en 
el que se le advertirá del derecho 
a impugnar por escrito, c@n las 
alegaciones y pruebas que estime 
pertinentes, te reclamación pro
ducida, dentro del término de cin
co días.

Artículo 19. Los escritos en 
que se formulen tes reclamacio
nes e inspugnaciones a que se re
fieren los dos artículos preceden
tes, serán dirigidos a te Junta 
provincial y deberán ser presen
tados en te Secretaría de te Jun- 
ta/municipal dentro del plazo re
glamentario.

; que determinaren su inclusión, 
así como si en tes que quedaron 

- D , . ‘ él se dan te.s condiciones
ror te presentación del escrito precisas para incluirlas, con ob- 

y dará el ©gortuno recibo firma- jeto de dar las bajas y tes altas 
u© por el Secretario, haciendo correspondientes en ei mismo, 
consur en él la fecha en que como consecuencia de dicha re- 
aquélte ha tenido lugar. visión.

Artículo 20. Las Justas pro
vinciales resolverán las reclama; 
cienes contra la form wión del 
Censo, dentro de los quince días 
siguientes al de habersje recibid© 
éstas, notificando sus acuerdes a 
loa interesados por conducto de 
las Juntas municipales, con la 
advertencia del derecho a inter
poner recurso para ante el Insti
tuto de Reforma Agraria, dentro 
de ios eiftc® días siguientes .ai de 
ia mtificación, mediante escrito 
que podrá ser presentado, indis
tintamente ante la Junta munici
pal O ante la provincial. De estos 
escritos se dará recibo por el 
respectivo Secretario, en la for
ma determinada por el artículo 
anterior.

Vencido el término para inter
poner recurso contra las resolu
ciones notificadas, la Junta muni
cipal remitirá a la provincial ios 
que se hayan presentad©, acom
pañando relación de las resolu- 
cisnes que no hayan sido recurri
das.

f tas confeccionadas por te Junta
I municipal, al Instituto de Refor- 
I ma Agraria, el que los resolverá 
5 y devolverá ate Junta de su pro- 
I cedescia para que, con notinca- 

cíón al interesado, proceda a su 
ejecución en la forma prescrita 
por el artículo anterior.

Contra la resolución del Insti
tuto no se dará recurso alguno.

Artículo 23. La rectificación 
del Censo de Campesinos se ve
rificará anualmente en el mes de 
enero, observándose 1® preveni
do en los artículos 17 al 22 en 
cuanto a la publicación de anun
cios, peticiones de inclusión, ex
posición de listas, reclamaciones

j y tramitación y resolución de 
J éstas.

La rectificación no se limitará 
a verificar tes inclusiones y ex
clusiones solicitadas por los inte
resados, sino que se extenderá a 
realizar una verdadera revisión 
del Censo, para ver si en las per
sonas que en él figuran siguen 
concurriendo tes circunstancias

f

Artículo 24. No obstante lo 
dispuesto en el artículo anterior, 
los campesinos que no se hallen 
incluidos en el Censo, en cual
quier tiempo, podrán solicitar su 
inclusión directamente de la Jun
ta provincial, la que, previo in
forme, que solicitará de te, muni
cipal, resolverá la que estime 
procedente.

De igual modo, deberán ser 
dadas da baja en el Censo per la 
Junta provincial, a propuesta de 
la municipal, las personas natu- 
rales fallecidas y tes Seriedades 
di&ueltas en el intervalo compren
dido entre dos rectificaciones 
anuales.

Las resoluciones de las Juntas 
provinciales e n éstas materias 
serán recurribles por ios intere
sados en la forma determinada 
por el artículo 20.

Artículo 25. Para la forma
ción de l®s nuevos Censos, así 
como para la rectificación dé los 
existentes, se utilizarán los mo- 

I agosto de 1933, dictadas por te 
j Dirección general de Reforma. 
I Agraria, para la formación del
I Censo de Campesinos.

ARTÍCULO ADICIONAL 
(
Las Juntas provinciales agra

rias, tan pronto como en el res
pectivo «Boletín Oficial» aparez
ca publicado el presente Decreto, 
oficiarán a los Jueces municipa
les de su territorio, para que pro
cedan inmediatamente a verificar 
los nombramientos de Vocales 
de te Junta municipal en te forma 
prevenida por el artículo 9.® de 
este Decreto.

Igualmente se dirigirán a todos 
tes Alcaldes para que, como Pre
sidentes natos de las Juntas mu
nicipales, procedan a constituir
las, en cuanto les sea comunica
do el nombramiento de Vocales, 
ateniéndose a tes prescripciones 
del artículo 11.

Las Juntas provinciales comu
nicarán al Instituto de Reforma 
Agraria haber cursado tes comu
nicaciones anteriormente citadas, 
como igualmente te constitución 
de las Juntas municipales, según 
vaya teniendo conocimiento de 
éstas.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

En aquellos Ayuntamientos en 
que, per no estar constituidas tes 
Juntas municipales en 1.® de ene
ro de 1935, no se pudieran empe
zar tes operaciones de formación 
y rectificación del Censo de Cam 
pesinos el primer día hábil del ex 
presado mes, comenzarán éstas 
tan pronto como tes Juntas se hu
bieren constituido, dándose para 
cada operación el número de días 
que comprenden los plazos fija
dos en el artículo 17.

Dado en Madrid a trece de di-
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cieasbre de «ail novecientos trein
ta y cuatro.—Niceto Alcalá-Za
mora y Torres.—El Ministro de 
Agricultura, Manuel Giménez 
Fernández.

(Gaceta 15 diciembre 1934) «

ORDEN 3288
limo. Sr.: Lo« trabajos de re

visión del Censo de campesinos, 
confeccionado con arreglo a las 
Instrucciones de la Dirección ge
neral de Reforma Agraria, de 1,® 
de agosto de 1933, y ia formación 
del Censo en aquellos lugares 
donde la expresada Orden haya 
sido incumplida, los cuales han 
de llevarse a efecto conforme a 
las disposicienes que contiene el 
Decreto de 13 del actual, exigen, 
para que no se interrumpa ia 
aplicación de la ley de Reforma 
Agraria, una gran diligencia por 
parte de las Juntes provinciales, 
a quienes se c^^nfía esta misión, 
a hn de que el Instituto tenga to
dos los elementos indispensables 
para elegir los beneficiarios de 
la Reforma Agraria con las ma
yores garantías de imparcialidad. 

Es, por tanto, de absoluta »e- 
cesidad que las Juntas provincia
les de Reforma Agraria procedan 
con la mayor urgencia y rapidez 
a cumplir con cuantas obligacio
nes les impone el expresado De
creto y, a este efecto, promuevan 
sin pérdida de tiempo la constitu
ción de las Juntas municipales a 
que se refiere el artículo 7.® del 
mismo, cumpliendo lo preceptúa- . i __
do en el artículo adicional y ve- puesto de este Departamento.
lando muy especialmente porque 
se apliquen estrictamente los pre
ceptos en que se. señalan los pla
zos, reduciéndolos ai miniman en 
cuanto esta reducción sea com-
patible con el espíritu de justicia 
y reflexión que ha de presidir la 
confección de tan importante ins
trumento de aplicación de la ley Relación de las Escuelas 
de Reforma Agrariae de aquellas 
que en lo sucesivo puedan pro-
mulgarse.

Por todo lo expuesto,
Este Ministerio ha tenido a 

bien disponer:
1.® Las Juntas provinciales de 

Reforma agraria procederán con 
la mayor celeridad a constituir 
las Juntas municipales del Censo, 
procurando que éstas d¡en comien
zo a sus trabajos antes de que 
haya finalizado el plazo máximo 
que a este efecto fija el artículo
9.® del Decreto de 13 del actual.

2 .® Las Juntas municipales

Clonados y formarán los de aqúe- íiekierno de ia Provincia 
líos lugares en que n© existan, 
con toda rapidez. * INSPECCIÓN PROVINCIAL

3 .® Los Presidentes de las
Juntas provinciales vigilarán 
constantemente la actuación de 
las Juntas municipales del terri- ■ 
torio de su jurisdicción, procu
rando que por éstas se cumplan 
con todo rigor los preceptos del 
Decreto de 13 del actual, y muy 
especialmente aquellos en que se 
señalan plazos, proponieñdo, 
siempre que sea preciso, la apli
cación de las sanciones que esta
blece el citado Decreto en sus 
artículos 12 y 26.

Madrid, 18 de diciembre de 
1934.—Manuel Giménez Fernán
dez.
Señor Director general de Refor

ma Agraria.
(Gaceta 19 diciembre 1934)

Ministerio de lustmeeión Pú
blica y Bellas Artes

ORDEN
limo Fr.: Vistos los expedien

tes promovidos por los Ayunta
mientos que se detallan en la ad
junta relación, sobre creación de 
Escuelas nacionales; y

Teniendo sn cuenta que se .ha 
cumplido con lo prevenido en las 
Reales órdenes de 2i de abril de 
1917, 2 de noviembre de 1923 
(«Gaceta» del 6) y demás vigen
tes disposiciones,

Este Ministerio ha tenido a 
bien disponer:

1 .® Que «e consideren crea
das, con carácter provisional, las 
Escuelas «acioaales que figuran 
en la Delación que se acompaña, 
y con destín© a las localidades 
que en la misma se expresa.

2 .® Que no se eleve a definiti
vo el carácter provisional de es
tas creaciones hasta tanto que

! por las respectivas Inspecciones j 
de Primera enseñanza se remitan 1

i a este Ministerio las copias de las | general conocimiento. 
i actas juradas reglamentarias a 
• que se refiere si número quinto

de la ya citada Real orden de 2 
de noviembre de 1923, dentro del
plazo más breve posible; y

3 .® Que cuantos gastos supon
ga en su día la creación definiti
va de dichas Escuelas nacionales
serán can cargo al capítulo 1.®, 
artículo 1.®, agrupación 4?, con
cepto único, del vigente presu- ?

Lo digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. 

Madrid, 4 de diciembre de 1934 
—ElHberto Villalobos.
Señor Director general de 

mera enseftsnza.
« » *

Pri i

crea-
das proviFioaaimenfce a que se | 
refiere la Orden de fecha 4 de I
diciembre del corriente año, en 
la provincia de Logroño:
Núm. de orden: 73.—Ayuata-

miento de Baños de río Tobía.— | cédulas a emitir en contraparti- 
Escuelas que se crean: Una, de | da, 0‘90 por 100 ídem.
Párvulos, dentro del casco de po- | Comisión esUtutaria, 0*60 por 
blacíón. j 100 ídem.

Núm. de orden: 74.—Ayunta- I Total, 7 por 100 ídem.
miento de Nájera.-—Escuelas que I piazQ de amortización, 50 años, 
se crean: Una, de Párvu^s, den- । como consecuencia, las pesetas 
tro del casco de potecíón. j josciectas cincuenta mil autori- 

9 diciembre 1934) 1 zadas en principio, suponen la 
I anualidad constante de 18.114‘96

VETERINARIA
circular 3289

En cumplimiento de lo dispues- | 100 independiente de los honora
to en el artículo 12 del Regla- । rios de escritura, derechos reales
mentó de Epizootias de 26 de sep- mentó de Epizootias de 26 de sep- | y timbre de la misma, 
tíembre de 1933, se declara ofi- | 
cialmente la existencia de la vi- |
ruelñ en el ganado ovino del tér
mino municipal de Sojuela en las 
circunstancias que a continuación 
se expresan; debiendo por tanto 
las Autoridades, funcionarios y 
demás personas interesadas, cum
plir y hacer cumplir lo más exac
tamente posible, las disposiciones 
referentes a la expresada epizoo
tia, bajo las responsabilidades 
que en las mismas se señalan:

Sitio que radican los animales 

enfermos: Corrales de don Víctor 
Corral.

Zona declarada infecía: Dichos 
corrales y terrenos limítrofes.

Zona declarada sospechosa: 
Toda la jurisdicción.

Medidas adoptadas: Aislamien
to de los animales enfermos y sos
pechosos; prohibición de venta de 
Sos mismos, sin previos los re
quisitos reglamentarios; restantes 
medidas del Reglamento de Epi
zootias.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 20 de diciembre de 
1934.—El Gobernador civil, An
tonio Ferndndes Mendrgties.

t

Felic ulas.—Circular
3280

Por el limo, señor Director ge
neral de Seguridad ha sido prohi
bida la proyección en todo el te
rritorio nacional de la película

I titulada «Al toque de alarma», de 
' la Casa Hispano Foxfiím.

Lo que se hace público para

Logroño, 20 de diciembre de 
1934,—El Gobernador civil, An- 
t&nio ferndndes Mendrgues.

AÏÜNTAMIENTO DE lliJERA • 
3168 ;

Acordado por este Ayunta
miento concertar un préstamo de 
250.000 pesetas con el Banco de 
Crédito Local de España, para 
llevar a cabo las obras de al
cantarillado de esta ciudad, se 
somete dicho acuerdo al referen
dum que dispone el artículo 545 
del Estatuto Municipal, y con 
arreglo a las normas del artículo 
222 del mencionado Cuerpo legal, 
fijándose para este acto, el día 20 
de enero próximo. i

Las características de la ope
ración de crédito de que se trata, 
son las siguientes: de el siguiente al en que aparezca 

Intereses, 5‘50 por 100 anual. inserto el correspondiente anun
cio en el Boletín Oficial de laPrima de amortización de las

I pesetas.
I En el correspondiente presu- 
Æ puesto extraordinario se incluyen 
I como gastes, y por una sala vez, 
I por ser de cuenta de la Corpora- 
í ción, los de emisión de la centra- 
I partida en cédulas, impuestos, de 
I la misma a razón del 11‘50 por

Se ofrece como garantía para 
esta operación de crédito las can
tidades que el Municipio recauda 
por los arbitrios de carnes y be
bidas y la prendaria de una Ins
cripción de Propios que posee 
el Ayuntamiento de pesetas 
66.124‘94 nominales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Nájera, 12 de diciembre de 
? 1934.—El Alcalde, Alejo Nalda.

i

I AyHntamiento de Cervera del
I Rio Álhaina
1

ANUNCIO 3265
f. 
i Extracto del Pliego de condi- 
I dones para arrendar mediante 
j subasta pública la recaudación 
I del arbitrio municipal sobre el 

i
cansutno de 

bebidas espirituosas y alcoholes

?

s 
í

1.® Por acuerdo del Ayunta- 
j miento tomado en sesión de 25 de 
I noviembre de 1934, se subasta en 
? pública licitación y por medio de 

pliegos cerrados, la recaudación 
por término de des años, prorro- 
gable por otros dos, del arbitrio 
municipal sobre el consumo de 
bebidas espirituosas y alcoholes.

2.* La subasta se verificará 
con las formalidades establecidas 
en el artículo 15 del Reglamento 
de 2 de julio de 1934, para la con
tratación de las obras y servicios 
a cargo de las Entidades munici
pales, a las doce horas del día si
guiente hábil al en que terminen 
los veinte, también hábiles, de la 
inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de ia provincia.

3 .* El precio tipo de subasta 
será ÓQ quince mil pesetas anua
les.

4 .* El pago del importe en que 
se adjudique el remate se verifi
cará en Depositaría municipal 
por mensualidades adelantadas y 
antes de les cinco primeros días 
de cada mes.

5 .* El depósito © fianza provi
sional que habrán de constituir 
los licitadores en Depositaría mu
nicipal, para poder optar a la su
basta, será del cinco por ciento 
del tipo de licitación, o sea de se
tecientas cincuenta pesetas.

6 .* Las proposiciones para 
optar a la subasta se presentarán 
en la Secretaría municipal de las 
10 a las 13 y de las 16 a las 18 ho
ras de todos los días hábiles des

provincia, hasta el anterior al en 
que aquélla ha de tener efecto, en 
la forma y modo que señala el 
expresado artículo 15 del Regla
mento de 2 de julio de 1924.

; 7.* A tenor de la facultad que 
, al Ayuntamiento concede el ar

tículo 22 del citado Reglamento, 
el Rematante no podrá ceder ni 
traspasar los derechos que naz
can del remate.

8.“ Todos los antecedentes y 
- demás datos de la subasta, así 

como las Ordenanzas regulado
ras del servicio que se subasta, 
estarán de manifiesto en la Secre
taría municipal, de las 11 a las 13 
horas de todos los días hábiles 
que median hasta el remate.

Cerveta del Río Alhama, a 18 
* de diciembre de 1934.—El Secre

tario, (ilegible).—V.® B.®: El Al- 
; calde, Alejandro Jiménez.
Í MODELO DE PROPOSICIÓN

(Nombre y dos apellidos), por 
■ esta proposición, declara haberse 

enterado del anuncio de subasta 
* pública y del Pliego de condicio- 
’ nes para el arrendamiento de la 
‘ recaudación del arbitrio sobre el 

consumo de bebidas espirituosas 
y alcoholes, que tendrá efectivi
dad desde la fecha de su adjudi
cación definitiva hasta treinta y

SGCB2021



.BOLÁTIN OlJClAt 22 de diciembre i 934Edging 4

IWO de diciembre de mil nove
cientos treinta y seis, ^cuyas con
diciones acepta, comprometién
dose a realizar el servicio por la 
cantidad anual de .....pesetas y 
.....céntimos.

(Fecha y firma)
____ .......................... —..

hhsmi íi huí
3200

Don Elisardo Sotés Errazu, Juez 
de Primera Instancia de la ciu
dad de Nájera y su partido, 
Hago saber: Que en el juicio 

declarativo de mayor cuantía, 
que se sigue en este Juzgado a 
instancia del Procurador den 
Juan Antonio LacaUe, represen
tando de oficio a dofta Benita 
García Martín, centra doña Ra
mona Cuellar, de domicilio des
conocido, y el limo, señor Fiscal 
de la Audiencia Provincial, sobre 
rectificación de la inscripción de 
defunción del marido de la prime
ra don Ricardo García Martínez, 
y otros extremos, se ha dictado 
la sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dicen así :

•Sentencia,-—En la ciudad de 
Nájera, a trece de diciembre de 
mil novecientos treats y cuatro. 
El señor don En sardo Sotés 
Errazu, Juez de Primera Instan
cia de la misma y su partido, ha
biendo visto los autos de juicio 
declarativo de mayor cuantía, se
guidos a instancia de doña Beni
ta García Martín, vecina de esta 
ciudad, representada de oficio 
por el Procurador don Juan Ardo- 
nio Lacalíe, bajo la dirección del 
Letrado don Julio Sáenz de Bu- 
ruaga, contra doña Ramona Cue
llar, de domicilio desconocido y 
declarada en rebeldía, y el ilus- 
trísimo señor Fiscal de la Au
diencia Provincial, sobre que se 
declare en su día que don Ricar
do García Martínez, marido que 
fué de la demandante, estaba ca
sado legítimamente con la misma, 
declarando nulo ©1 supuesto se
gundo matrimonio del mismo con 
doña Ramona Cuellar, y que se 
ordene que en ia inscripción de 
defunción del don Ricardo se rec
tifique en si sentido de hallarse 
casado con la detpandante.

Parte dispositiva.—Fail© : No 
haber lugar a declarar la nulidad 
del supuesto segundo matrimonio 
de don Ricardo García Martínez 
con doña Ramosa Cuellár, y sí 
únicamente que aquél estaba ca
sado legítimamente con doña Be
nita García Martín al ocurrir su 
fallecimiento; y que debo orde
nar y ordeno que la inscripción 
de defunción del don Ricardo 
García Martínez sea rectificada 
en dicho sentido, sin expresa im
posición de costas. Y p'jr la re
beldía de la demandada doña Ra
mona Cuellar, cuyo domicilio se 
desconoce, notifíquesela esta sen
tencia en la forma que dispone el 
artículo 769 de la ley Procesal 
Civil.

Así por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo.—^E. Sotés.

Publicación.—Leída y publica
da ha sido la anterior sentencia 
per el señor Juez que la suscribe, 
estando celebrando audiencia pú
blica en el mismo día de su fecha, 
y doy fé.—Ante mí: Angel F, Vi- 
liamar».

Y para que sirva de notifica-

? !I ción a la demandada Ramona í 
I Cuellar, que se halla en rebeldía | 
I y ds ignorado paradero,,se expi- | 
í de el presente para su inserción j 
I en el Boletín Oficial de la pro- ¿
4

i

víncia.
Dado en Nájera, a trece de 

diciembre de mil novecientos 
treinta y cuatro.—E/ E. Sotés.— 
P. S. M., Angel F. ViUamar.

i

EDICTO 3264 | s
Por virtud del presente se cita, I 

llama y emplaza a Pedro Otaiza, 
que dice conduce una camioneta ■ 
de transportes marca «Chevro- 
let», que en la misma lleva, un 
rótulo que dice Otaiza, que dijo ’ 
vivir en Baracaldo o Sestao y se 
dedica a traer cemento ^«Asland» • 
y llevar a la vuelta harina, y «^e ' 
el cemento lo trae al depósito 
«Asland» ds Logroño, siendo sus 
señas: alto, cara larga, nariz ha
cia abajo, colorado, y de unos ' 
veintiséis a veintiocho años, vis- 
tiendo traje azul marico a rayas 
un poco claras, camisa gris claro 
y de seda con alpargatas blan- - 
cas, cuyo actual paradero y do
micilio se ignora, a fia ds que 
dentro del término de diez días 
contados desde la publicación del 
presente en el Boletín Oficial 
de la provincia, comparezca ante 
esta Juzgado pata ser oído en la 
causa número 302 de 1934, que se 
sigue en este referido Juzgado 
por el delito de hurto de un bille
te de cien pesetas y varias pese- 
tas sueltas a Mariano Costa, 
apercibiéndole que de no cempa- 
recer le parará el perjuicio a que 
haya lugar en justicia.

Dado en Logroño, a 19 de di
ciembre de 1934.—El Jaez de 
Instrucción, Salvador S. Terán.

; 3287
■ Don Víctor Ruiz de la Cuesta y 

Burgo, Juez de Instrucción de 
¿ Calahorra.
Ï Por la preseíste requisitoria y 

como comprendido en el número 
i 2.® del artículo 835 de la ley ds 
' Enjuiciamiento Criminal, se cita, 
; llama y emplaza al procesado Je

rónimo Pozo Gallego, de 27 años 
ds edad, soltero, jorBalero, natu
ral y vecino de Santo Domingo 
de la Calzada, cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro 

■ del término de diez días, siguien- 
, tes al de la publicación de la pre^ 
' sente en les periódicos oficiales, 

comparezca ante este Juzgado a 
■ constituirse en prisión en la cau

sa que se le instruye con el nú
mero 85 de 1934, sobre hurto, 
apercibido de que si no compare
ce será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo, ruego y en
cargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía judicial, 

' procedan a la busca y captura 
■; del referido procesado, poniéndo- 
; lo a mi disposición en el Depósito 

de esta ciudad.
Dado en Calahorra, a díceinue- 

. ve de diciembre de mil novecien- 
í tos treinta y cuatro.—E/ Víctor 
í Ruiz da la Cuesta.—El Secreta- 
S rio judicial, Cándido Mola.

1 CÉDULA DE CITACIÓN 
í 3290

En virtud de proveído de hoy, 
dictado por el señor Juez Muni- 

" cipa! de esta capital, por medio 

de la presente se cita a Frutos 
Urtubia Mendizábal, de 55 años, 
natural de Rincón de Soto, hijo 
de Simeón y de María, vecino 
que fué de esta ciudad y hoy se 
cree reside en Logroño, ignorán
dose su domicilio, para que com
parezca ante el Tribunal Muni
cipal de Pamplona con las prue
bas y testigos de que intente va
lerse, a las once y media horas 
de? día veintiocho de diciembre, 
para la celebración del oportuno 
juicio da faltas sobre lesiones, 
advirtiéndole que de no compa
recer sin alegar justa causa para 
ello, incurrirá en la multa que 
podrá ser hasta de veinticinco 
pesetas, de acuerdo con io que 
previene el artículo 966 del Códi
go Penal.

Pamplona, 23 de noviembre de 
1934.—El Secretario, (firma ile
gible).

i 
i 
I

I
I

HllllMIl MiilM
ANUNCIO 3293 i

El señor Alcalde de esta villa, ' 
hace saber: Que habiéndose for- i’ 
mado el Padrón del arbitrio de 
«Productos de la tierra», para el 
presente año, por la Junta Con
ciliatoria, se expone al público 
por quince días, a fin de que du
rante ellos pueda .ser examinado 
por quien lo deses y presentar 
1 a s reclamaciones pertinentes, 
por escrito y reintegradas.

Torrecilla sobre Alesanco, 20 
de diciembre de 1934.--El Alcal
de, Millán Vega..

ANUNCIO 3294
El Ayuntamiento de esta villa 

ha acordado establecer, para el 
año 1935, si arbitrio sobre los 
«Productos de la tierra», con 
arreglo a las bases que determi
na el artículo 12 del Decreto de 3 
de noviembre de 1928.

Lo que se hace público en cum
plimiento del artículo 3.® de la 
Real orden de 8 de marzo de 1929, 

Alesnneo, 20 de diciembre de 
1934. — El Alcalde, Reveriano 
Beotegui.

ANUNCIO 3286
El señor Alcalde de esta villa, 

hace saber: Que el Ayuntamiento 
de esta villa, en sesión de 14 del 
actual, acordó hacer uso para el 
año de 1935 del arbitrio sobre 
«Productos de la tierra».

Lo que se hace público a los 
efectos de lo dispuesto en la Real 
©rden de 8 ds marzo de 1929, en 
la actualidad vigente.

Torrecilla sobre Alesanco, 18 
ds diciembre de 1934.—El Alcal
de, Millán Vega.

—17 diciembre.
Aprobados por los Ayunta

mientos que a continuación se re-
lacionan los presupuestos munici
pales ordinarios para el ejercicio 
de 1935, g a hallan expuestos al 
público en las Secretarías respec
tivas por el plazo de quince días, 
finados los cuales y durante otro 
plazo de quince días contados 
desde la terminación de la expo
sición al público, podrán interpo
nerse reclamaciones ante la De
legación de Haciísnda de esta pro
vincia por ios motivos señalados 
en el artículo 301 del Estatuto

Municipal, aprobado por R. D. de 
8 de marzo de 1924.

Las fechas que se indican en 
cada Ayuntamiento son las que 
suscribierG.n lo.s originales sus 
respectivos Alcaldes en el año 
actual.

3151.

3193.

3148.
3133.

5 3206.
I

3190.
3278.

3299.

RELACIÓN QUE SE CITA

Villar ta Quintana.—Il di
ciembre.

Nieva de Cameros. —10 
diciembre.

Berceo.—11 diciembre.
Vil ¡alba de Rioja.—11 di

ciembre.
Villamediana de Iregua. 

—13 diciembre.
Préjano.—13 diciembre.
Baños de río Tobía.—14 

diciembre.
Valgaftón.—12 diciembre.

SUBASTA DE PRODUCTOS 
FORESTALES

Ayuntamiento de Villaverde
de Rio/a 3222

Habiendo quedado desierta la 
subasta celebrada en esta Alcal
día el 27 de noviembre último, pa
ra la enajenación de 30,620 me
tros cúbicos o sean 30 hayas pro
cedentes del monte de este Muni
cipio y sitio denominado «Cara- 
pastro», tasadas en la cantidad 
de 762*40 pesetas, se celebrará 
otra segunda subasta con las 
mismas condiciones y tipo de ta
sación, en la Casa Consistorial 
de esta villa, el día 23 de enero 
de 1935, a las diez de su mañana.

Villaverde, 14 de diciembre de 
1934.—Él Alcalde, Teodoro Her
vías.

En las Secretarías deles Ayun- 
tamientos que a continuación se 
indican, se hallan expuestos para 
su examen y redamaciones, los 
documentos que se expresan, fi- 
gurand® al final de cada Ayunta
miento las fechas del presente 
añ@ ©n que suscribieron los ori
ginales sus respectivos Alcaldes.

AYUNTAMIENTOS QUE SE CITAN

Por varios plazos:
3187. Berceo.— Por quince 

días, las Ordenanzas que han de 
regir para el cobro de los impues
tos siguientes: participación del 
20 por 100 de las cuotas de las 
contribuciones de urbana e in
dustrial, recargo del 16 por 100 
sobre la contribución industrial, 
reconocimiento de cerdos, uso de 
pesas y medidas, extracción de 
materiales y ocupación de la vía 
pública.—13 diciembre.

3267. Entrena.—Por quince 
días, el proyecto de presupuesto 
municipal para el año próximo.

3296. Préjano.—Por ocho 
días, las Ordenanzas del reparto 
de Utilidades para el ejercicio del 
año próximo; por quince días, el 
expediente de transferencia de 
crédito; ambos plazos contadcfS 
desde esta fecha.--20 diciembre.

3277. Fuenmayor.—Por su 
plazo reglamentario, el proyecto 
de presupuesto municipal ordina
rio para el próximo año 1935.— 
17 diciembre.

Impreiatt. Pfoviacml.
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